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INTRODUCCIÓN 

 
Derivado de los requerimientos contables que demanda 

nuestra sociedad, es necesario que los alumnos que egresan de la 
Universidad tengan los conocimientos apegados a la realidad en esta 
área. Es por esta razón, que decidimos realizar una práctica contable 
para los alumnos de la licenciatura en Contaduría o de carreras afines, 
la cual se va a desarrollar cuando se imparta la experiencia educativa 
Fundamentos de Contabilidad. La misma consta de lo siguiente: 

A) Introducción de cómo se forma la empresa. 
B) Su actividad preponderante. 
C) Diseño de documentos: 

- Facturas de compra de mercancías y compras de activo fijo. 
- Facturas de venta. 
- Facturas de gastos. 
- Notas de crédito y cargo. 
- Nómina de sueldos. 

- Catálogo de cuentas. 

Dentro de la práctica contable viene diseñado el proceso 
contable y su estructura, lo cual le permite al alumno conocer cómo 
está formado el departamento contable dentro de la empresa en la 
actualidad. 

La práctica contable se puede desarrollar por cualquiera de 
los procedimientos contables, por el sistema de pólizas, en sistema 
de contabilidad como el COI o el Contpaq y ha sido adecuado para 
utilizarlo también en semestres superiores. 

El alumno deberá desarrollar la práctica contable de acuerdo 
a como lo indique el profesor y de acuerdo al procedimiento que se 
indique, al finalizar el curso, deberá entregar la contabilidad con todos 
los documentos que se anexan, así como los estados financieros que se 
originen del proceso contable. 
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ANTECEDENTES DE LA EMPRESA 

 

La empresa se formó en 2014, su giro es la compra y venta de computadoras e 
impresoras. Está ubicada en la Avenida 20 de Abril, no. 124, Colonia Sur, C.P. 94780, ubicada 
en la ciudad de Orizaba, Veracruz. 

 

 

MISIÓN 

Satisfacer a nuestros clientes 
ofreciendo productos de calidad y equipos 
con tecnología de punta a costos 
competitivos, brindando un excelente 
servicio; generando en el proceso valor a 
nuestros proveedores, clientes, 
accionistas y a la comunidad. 

VISIÓN 

 

Ser los líderes indiscutibles en la 
distribución de productos y equipos de 
cómputo, para las entidades económicas, 
fomentando una cultura de calidad, precio y 
servicio. 

 
VALORES 

 

Servicio 
Eficiencia 

Amabilidad 
Honestidad 
Cooperación 
Comunicación 

OBJETIVO SOCIAL 

 

Compra venta de computadoras e 
impresoras. 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

Registro de todas las operaciones 
financieras derivadas de la actividad de la 
empresa, para obtener los estados financieros 
para el correcto pago de impuestos y una 
acertada toma de decisiones. 

 
ALCANCE 

 

Esta práctica contable comprende 
todos los procedimientos establecidos 
para el registro correcto  de  cada  una 
de las operaciones internas y externas, 
comprendidos dentro de las leyes que rigen 
a la empresa. 
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USO DE LA PRÁCTICA 

 
La práctica contable contiene gráficos de flujo y procedimientos descriptivos 

de las operaciones que se llevan a cabo en el departamento, los primeros nos permiten 
seguir la secuencia gráfica de los documentos que se reciben de cada departamento y 
las operaciones que realizan; los segundos, explican la forma detallada de su registro 
así como las cuentas donde se deben aplicar cada uno de los movimientos contables. 

 

 

 

 

 
ANTECEDENTES DE LA CONTABILIDAD 

En épocas pasadas la contabilidad se realizaba por medio de tablillas de 
barro, escritura cuneiforme, el sistema de pesas y medidas, la moneda, etc., a medida 
que ha venido evolucionando la tecnología, los procedimientos de registro, han ido 
transformando los sistemas para facilitar su aplicación. 

La contabilidad es una disciplina que enseña las normas y procedimientos 
para ordenar, analizar y registrar las operaciones financieras originadas por el 
funcionamiento de una entidad económica. 

Por medio de los sistemas de contabilidad las entidades económicas, registran 
sus operaciones financieras, soportado por documentos contables que cuantifican el 
monto de las operaciones de compra y venta de bienes o servicios, mismos que originan 
los ingresos y gastos, para determinar la utilidad, proporcionando un balance general 
que muestra los bienes, deudas, y aportaciones al capital y un estado de resultados que 
contiene los ingresos o ventas, gastos y el resultado contable. 

A través de sus registros y la información que proporciona, los directivos de 
las empresas pueden tomar decisiones más acertadas para el éxito de las mismas. 
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POLÍTICAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

1. Se deben de registrar todas las operaciones financieras, derivadas por 
la actividad de la empresa. 

2. Todas las operaciones financieras deben de estar soportadas por 
un comprobante fiscal, que deberá de contener los requisitos que 
marca el C.F.F., así como las firmas y sellos de los departamentos que 
intervengan. 

3. Todas las operaciones financieras deben contener en su concepto el 
número de documento, la fecha de la operación y lo más importante 
de la descripción. 

4. Se debe utilizar los formatos establecidos por la Dirección, para la 
presentación de información, considerando márgenes, y tipos de letra. 

5. Todos los documentos que se reciben de los diferentes departamentos 
deben estar archivados en sus expedientes correspondientes. 

6. Toda la documentación recibida y contabilizada debe de estar archivada 
en cada uno de sus expedientes. 

7. Se debe realizar un cierre mensual y anual, con cédulas integradoras 
de las cuentas de Balance y Estado de Resultado. 

8. Se debe presentar pagos provisionales mensuales ante las diferentes 
dependencias y las declaraciones anuales. 
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DESCRIPCIÓN GENÉRICA: 

Supervisión y revisión del registro de todas las operaciones 
financieras, estados financieros, determinación de impuestos por pagar a 
las entidades de gobierno, atención de auditorías de si las hubiera por las 
entidades gubernamentales. 

 

 

NOMBRE DEL PUESTO: 
Contador General. 

ANÁLISIS DE PUESTO 
 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO 
a) Habilidades: 

Responsable del departamento de 
Contabilidad. 

CLAVE: 
Catálogo de Puestos. 

UBICACIÓN: 

Planta Alta. 

REPORTA A: 
Director General. 

PERSONAL A SU CARGO: 

Jefe de Contabilidad. 

PERFIL DEL PUESTO: 
Sexo: Hombre o Mujer. 
Edad: 30 a 45 años. 
Estado Civil: Indistinto. 
Presentación: Excelente. 
Características: Iniciativa. 

Creatividad. 
Dinamismo. 
Respeto. 
Amabilidad. 

Conocimientos mínimos: Lic. en 
Contaduría con Titulo. 
Experiencia: Cinco años. 

Capacidad analítica y lógica. 
Comunicación. 
Relaciones Humanas. 

b) Esfuerzo: 
Mental: Atención analítica y 
concentrada. 
Física: Desplazamiento a oficinas 
gubernamentales. 
Facilidad de palabra. 

c) Responsabilidad: 
1. Atención personalizada: 

Candidatos, personal en general 
de la empresa, personal de 
instituciones gubernamentales tales 
como: IMSS, SHCP, INFONAVIT, 
entre otros. 

2. Documentación: Trámites con 
SHCP, IMSS, INFONAVIT. 

3. Equipo: Computadora, impresora, 
sumadora y teléfono. 

d) Condiciones de Trabajo: 
El responsable del departamento de 
Recursos Humanos es la persona 
intermediaria entre la empresa y el 
personal por lo que su función es muy 
importante dentro de la empresa dado 
que debe buscar fomentar buenas 
relaciones entre ambos sectores. 
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ACTIVIDADES CONTINUAS: 

1. Revisar que todas las operaciones financieras estén registradas. 

2. Revisar y supervisar el cierre mensual de todas las operaciones que se realizaron en la 
empresa estén registradas. 

3. Revisar análisis comparativos de reportes (mes-año) 

4. Revisar cálculo de impuestos mensuales (IMSS, INFONAVIT, ISN 3%, IVA, IAE e ISR). 

5. Realizar el cierre anual, determinando los datos para la declaración anual que se presentan 
a las dependencias de gobierno antes mencionadas. 
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DESCRIPCIÓN GENÉRICA: 

Supervisión y revisión del registro de todas las operaciones 
financieras, estados financieros, determinación de impuestos por pagar a 
las entidades de gobierno, atención de auditorías de si las hubiera por las 
entidades gubernamentales. 

 

NOMBRE DEL PUESTO: 

Jefe de Contabilidad 
Responsable del Departamento de 
Contabilidad. 

CLAVE: 

Catálogo de puestos. 

UBICACIÓN: 

Planta Alta. 

REPORTA A: 

Contador General. 

PERSONAL A SU CARGO: 

Auxiliar Contable. 

PERFIL DEL PUESTO: 

Sexo: Hombre o Mujer. 
Edad: 25 a 35 años. 
Estado Civil: Indistinto. 
Presentación: Excelente. 
Características: Iniciativa. 

Creatividad. 
Dinamismo. 
Respeto. 
Amabilidad. 

Conocimientos mínimos: Bachillerato. 
Lic. en Contaduría. 

Experiencia: Dos años. 

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO: 

a) Habilidades: 

Capacidad analítica y lógica. 
Comunicación. 
Relaciones Humanas. 

b) Esfuerzo: 

Mental: Atención analítica y concentrada. 
Física: Desplazamiento a oficinas 
gubernamentales. 

c) Responsabilidad: 

1. Atención Personalizada: Candidatos, 
personal en general de la empresa, personal 
de instituciones gubernamentales tales 
como: IMSS, SHCP, INFONAVIT, entre 
otros. 

2. Documentación: Trámites con SHCP, 
IMSS, INFONAVIT. 

3. Equipo: Computadora, impresora, 
sumadora y teléfono. 

d) Condiciones de Trabajo: Buenas. 

El responsable del departamento de Recursos 
Humanos es la persona intermediaria entre la 
empresa y el personal por lo que su función es 
muy importante dentro de la empresa dado 
que debe buscar fomentar buenas relaciones 
entre ambos sectores. 



 

ACTIVIDADES CONTINUAS: 

1. Revisar y capturar la información de todos y cada uno de los departamentos que integran 
a la empresa. 

2. Llevar el control contable de todas las operaciones que se realizan dentro de la empresa. 

3. Realizar análisis comparativos de reportes (mes-año). 

4. Realizar cálculo de impuestos mensuales (IMSS, INFONAVIT, ISN 3%, IVA, e ISR). 

 
ACTIVIDADES PERIÓDICAS: 

Dentro de estas actividades se debe realizar los cierres mensuales con cada uno de los 
departamentos operativos de la empresa. 

12 
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MARCO LEGAL 

Todas las personas físicas y morales están sujetas a leyes y reglamentos, 
la entidad económica a la que hacemos referencia por estar considerada como 
una persona moral no está exenta de ellas. Las disposiciones legales obligan a las 
empresas a llevar adecuados sistemas de contabilidad de acuerdo a lo establecido 
por el Código Fiscal de la Federación (CFF) y su reglamento (RCFF), cálculo 
de impuestos federales de acuerdo a la Ley del Impuesto sobre la Renta (ISR), 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA), el Código de Comercio (CC), 
al tener subordinados se obliga también al IMSS, Instituto de Fondo Nacional 
para la Vivienda de los trabajadores (INFONAVIT), Seguro del Ahorro para el 
Retiro(SAR), 3% sobre trabajo subordinado ante La Secretaría del Estado. 
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FUNCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

El Departamento de Contabilidad, es el responsable de recibir toda la información 
derivada de las actividades que se realizan en los diferentes departamentos, que intervienen en 
la empresa, para que basada en los principios de contabilidad sean registradas oportunamente 
dentro del sistema de contabilidad seleccionado y considerando las disposiciones contables, 
fiscales, administrativas y financieras. 

De acuerdo al sistema establecido para el registro de sus operaciones se utilizan los 
siguientes tipos de pólizas: 

a) Diario (Registro de Compras, Ventas a crédito y Provisión de Gastos). 

b) Egresos (Pago a Proveedores y Acreedores, Reposición de gastos, etc.). 

c) Ingresos (Cobranza de clientes, anticipos, etc.). 

Todos los registros contables deben estar soportados con documentos que sean 
deducibles ante la S.H.C.P. y comprobatorios para la empresa, por esta razón los documentos 
deben contener los siguientes datos: 

1. Nombre de la Empresa: (Que expide el comprobante). 

Domicilio: (De la empresa que expide el comprobante). 

Registro Federal de Contribuyentes (Que expide el comprobante). 

2. Número de Folio Fiscal:  . 

3. Lugar y Fecha de Expedición: (Fecha del mes en curso). 

4. Nombre de la Empresa: (Nombre de la empresa que compra). 

Domicilio: (Domicilio de la empresa que compra). 

Registro Federal de Contribuyentes: (De la empresa que compra). 

5. Cantidad y clase de mercancía o descripción del servicio que ampara. 

6. Valor unitario consignado en número e importe total en número y letra, monto de 
impuestos. 

7. En compras de importación deberán contener el número y fecha. 

8. Debe contener el sello digital los comprobantes, pdf y xml. 
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Es importante tomar en cuenta que los comprobantes tengan el soporte digital y 
además se deben almacenar en una carpeta electrónica el pdf y el xml de cada comprobante 
(Art, 29 y 29A C.F.F.). 

Para la contabilización de cualquier concepto o especificación que se requiera 
capturar, se deben tomar los datos de la Cédula Fiscal del documento y no de la razón social 
que tenga el documento que ampare dicho concepto. 

Como se observa es importante, llevar una secuencia de cada registro, con los datos 
necesarios que nos permita visualizar la información financiera de una forma precisa, veraz 
y oportuna, además que esté integrada por todos los registros contables obteniendo los 
estados financieros adecuados para una buena toma de decisiones, es por esta razón que 
a continuación se presenta una guía de contabilización, para el registro de las operaciones 
financieras así como los documentos que se reciben de cada departamento de operación, su 
forma de registro, control , normas y políticas establecidas para la conciliación entre las áreas 
respectivas. 

Para la contabilización de las cuentas es necesario utilizar el catálogo de cuentas 
donde se detalla cada una de ellas, el cual se presenta a continuación, en donde se mencionan 
las cuentas de mayor y sub-cuentas, es política de la empresa, que los movimientos que se 
generan de una manera individual, se debe utilizar una sub-sub-cuenta, por ejemplo sueldos 
y salarios debe existir una por cada empleado, así también por mencionar otros ejemplos, el 
mantenimiento del transporte, prestaciones, etc. Lo anterior, para poder cuantificar de una 
manera precisa, veraz y oportuna el gasto de individual. 
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CATÁLOGO DE CUENTAS 

 

                
 
Una vez elaborado el catálogo de cuentas se procede a registrar los documentos 

contabilizadores. 

NUM. 

CTA.
CONCEPTO ORIGEN

110-000 CAJA DEUDOR

110-001 FONDO FIJO DEUDOR

120-000 BANCOS DEUDOR

120-001 HSBC DEUDOR

130-000 INVERSIONES DEUDOR

130-001 HSBC DEUDOR

140-000 ALMACEN DEUDOR

140-001 ALMACEN DEUDOR

150-000 CLIENTES DEUDOR

150-001

160-000  IVA ACREDITABLE  DEUDOR

160-001  IVA ACRED. DE COMPRAS  DEUDOR

160-002  IVA  ACRED. DE GASTOS  DEUDOR

165-000  IVA NO ACREDITABLE  DEUDOR

165-001 IVA  NO ACRED. DE COMPRAS DEUDOR

165-002 IVA NO ACRED. DE GASTOS DEUDOR

170-000 ACTIVO FIJO DEUDOR

170-001 EDIFICIO DEUDOR

170-002 DEP. ACUM DE EDIFICIO ACREEDOR

170-003 EQUIPO DE TRANSPORTE DEUDOR

170-004
DEP. ACUM. DE EQ. DE 

TRANSP.
ACREEDOR

170-005 EQUIPO DE OFICINA DEUDOR

170-006
DEP. ACUM. DE EQ. DE 

OFICINA
ACREEDOR

170-007 EQUIPO DE COMPUTO DEUDOR

170-008
DEP. ACUM. DE EQ. DE 

COMPUTO
ACREEDOR

180-000 ACTIVO DIFERIDO DEUDOR

180-001 GASTOS DE INSTALACION DEUDOR

180-002
AMORT. ACUM. DE GASTOS 

DE INST.
ACREEDOR

180-003 PAPELERIA DEUDOR

180-004 RENTAS PAG. POR ADEL. DEUDOR

200-000 PASIVO ACREEDOR

210-000 PROVEEDORES ACREEDOR

210-001

210-002

210-003

NUM. 

CTA.
CONCEPTO ORIGEN

220-000 ACREEDORES ACREEDOR

220-001

220-002

230-000 IMPUESTOS POR PAGAR ACREEDOR

230-001 I.S.P.T. ACREEDOR

230-002 IMSS ACREEDOR

230-003 INFONAVIT ACREEDOR

230-004 SUBSIDIO AL EMPLEO ACREEDOR

230-005 I.V.A. POR PAGAR ACREEDOR

235-000 I.V.A. COBRADO ACREEDOR

235-001 I.V.A. COBRADO ACREEDOR

240-000 I.V.A. NO COBRADO ACREEDOR

240-001  I.V.A. NO COBRADO  ACREEDOR

300-000 CAPITAL ACREEDOR

310-000 CAPITAL SOCIAL ACREEDOR

310-001 CAPITAL SOCIAL ACREEDOR

320-000
RESULTADOS DE EJERCICIOS 

ANT.
ACREEDOR

330-000 RESULTADO DEL EJERCICIO ACREEDOR

400-000 INGRESOS ACREEDOR

410-000 VENTAS        % ACREEDOR

500-000 COSTO DE VENTAS DEUDOR

510-000 COSTO DE VENTAS DEUDOR

600-000 GASTOS GENERALES DEUDOR

610-000 GASTOS DE VENTA DEUDOR

610-001 SUELDOS Y SALARIOS

610-002 IMSS

620-000 GASTOS DE ADMON DEUDOR

620-001 SUELDOS Y SALARIOS

620-002 IMSS

700-000 GASTOS FINANCIEROS DEUDOR

710-000 GASTOS FINANCIEROS DEUDOR

710-001 COMISIONES BANCARIAS DEUDOR

710-002 MANEJO DE CUENTA DEUDOR
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GUIA DE CONTABILIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE VENTAS 

El departamento de Contabilidad recibe del departamento de ventas los siguientes 
documentos: 

A) Facturas de Venta 

a) Las facturas de ventas, el encargado de ventas entrega a contabilidad la copia 
amarilla, debidamente sellada por ventas y sellada y firmada por la persona 
encargada de almacén. 

b) En caso de las facturas canceladas, ventas entrega a contabilidad el juego 
completo de la factura cancelada. El cual consta de la factura original, la copia 
azul, amarilla y blanca, debidamente sellada de cancelado y autorizada (firmada) 
por el director general. 

El departamento de contabilidad registra las ventas (facturas) en una póliza de 
diario. 

El asiento contable en el sistema es: 

Concepto: Ventas del día al día de mes de año. 

Cargo: 

 
Abono: 

 

 
B) Fichas de Depósito 

Las fichas de depósito provienen de pago de factura de venta de contado o 
abonos de clientes. 

El  Departamento de Contabilidad registra los ingresos (fichas de depósito) en 
una póliza de ingreso. 

El asiento contable en el sistema es: 

CUENTA CONCEPTO DEBE HABER

150-00? 

Clientes

Se especifica el núm. De factura y fecha de

expedición o en su defecto cancelada

Se captura el 

importe total de la 

venta mas el 

importe del IVA.

CUENTA CONCEPTO DEBE HABER

410-001 

Ventas

Se especifica el Núm. Inicial y final de facturas y

rango de fechas de expedición que ampara el

resumen.

Se captura el importe de

la venta

240-001 IVA

no Cobrado

Se especifica el Núm. Inicial y final de facturas y

rango de fechas de expedición que ampara el

resumen.

Se captura el importe

del impuesto de las

ventas  (16%)
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Cargo: 

 
 

Abono: 

 
 

C) Facturas de Compras 

El departamento de Contabilidad registra las facturas de compra (proveedores) en 
una póliza de diario. 

Se contabilizan las compras de la siguiente manera: 

Cargo: 

 
 

 Abono: 
 

CUENTA CONCEPTO DEBE HABER

120-01 

(núm. de

cuenta del

Banco 

según sea la 

cuenta:

Se especifica la fecha del depósito, número de

cliente y factura que paga.. 

Se captura el

importe total del

depósito según

ficha de depósito o

reporte de banca

electrónica.

240-001 IVA

no cobrado

Se especifica la fecha del depósito, número de

cliente y factura que paga.. 

Se captura el

importe del IVA

NO COBRADO

CUENTA CONCEPTO DEBE HABER

150-00? 

(Núm de

cliente 

correspondi

ente)

Se especifica el Núm. De factura que cubre el

depósito y  la fecha del deposito 

Se captura el importe de

cada factura.(A veces

una ficha cubre varias

facturas)

235-001
Se especifica el Núm. De factura que cubre el

depósito y  la fecha del deposito 

Se captura el IVA

COBRADO

CUENTA CONCEPTO DEBE HABER

140-001 

Almacen

Se espedifica el núm. De factura de compra de

las mercancias y el núm. De proveedor.

Se captura 

importe de la 

factura sin IVA

165-001  

IVA no

Acred.  

compras

Se espedifica el núm. De factura de compra de

las mercancias y el núm. De proveedor.

Se captura el IVA

de la factura

610-00? 

Fletes y

acarreos

Se espedifica el núm. De factura de compra de

las mercancias y el núm. De proveedor.

Se captura

importe del flete

160-001 

IVA Acred.  

de gastos

Se espedifica el núm. De factura de compra de

las mercancias y el núm. De proveedor.

Se captura el IVA

del flete
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D) Facturas de Gastos 

El Departamento de Contabilidad registra las facturas de gastos en una póliza 
de diario cuando el gasto se provisiona y en la póliza cheque cuando se paga de 
contado o se paga del fondo fijo de caja. 

Se revisan los requisitos fiscales de las facturas, que los soporten estén debidamente 
sellados y firmados (Art. 29A C.F.F.). 

Se registra la provisión de estos gastos (acreedores) como sigue: 

Cargo: 

Abono: 

 

 
E) Pólizas Cheque 

Las pólizas cheques deben estar firmadas por quien las elaboró (encargado de bancos), 
las revisó (encargado de contabilidad) y autorizó (Director General), de igual forma 
la póliza debe tener nombre, fecha y firma de la persona que recibió el cheque. 

En caso de pago a proveedores o acreedores mediante depósito en banco, la póliza 
cheque debe traer adjunto la ficha de depósito sellada y firmada por el cajero del 
banco. 

La documentaciónsoportedelapólizadebeestarfirmadayselladaporelDepartamento 
de Cuentas por Pagar. Las pólizas de los cheques deberán estar integradas con sus 
respectivos soportes originales, los cuales a su vez estarán debidamente autorizados 
por el Director General y, reunir los requisitos fiscales (marcados por el artículo 29A 
del Código Fiscal de la Federación), además de que toda la documentación soporte 
esté sellada y firmada por el departamento de cuentas por pagar, firmados y sellados 
“Pagado” así como tener anotado el número de cheque con el cual se pagó y la fecha 
de pago. 

Los pagos hechos a acreedores deben estar soportadas por la factura original, la 
requisición y, el pedido debidamente autorizados. 

Los pagos de gastos, tales como: papelería, teléfono, luz, renta, pasajes, etc., debe 
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tener la firma de autorización del Director General. Las Facturas de gasolina, casetas, 
mantenimiento de autos y refacciones, además de autorizarlos, el Director General, 
debe anotar en ellos a qué unidad corresponden dichos gastos. 

La contabilización de las pólizas de egresos es muy variada por lo cual cada registro se 
debe hacer de acuerdo a los comprobantes, teniendo especial atención en no duplicar 
cuentas y/o conceptos y detallar claramente que origina que pago. 

Cuando lo que se paga es Activo Fijo de la empresa, se debe detallar claramente el 
bien, No. de serie, descripción o características, No. de factura. 

En caso de gastos de sueldos, prestaciones, papelería, mantenimiento, teléfonos, 
casetas, combustibles, lubricantes, etc. se debe identificar a qué departamento 
corresponden los pagos: Departamento de Ventas o de Administración. 

En Pago de Nómina el concepto es: Quincena y mes a que corresponde el sueldo y 
demás prestaciones y retenciones. 

En gastos de viaje: Consumos y Hospedaje, el concepto es: No. de factura y nombre 
de quien expidió la factura o comprobante. 

Tratándose de Casetas, combustibles, lubricantes, mantenimiento de equipo de 
transporte, refacciones y mano de obra, el concepto es el No. de la factura y nombre 
de quien expide el comprobante (cada gasto se registra en la unidad que originó el 
gasto). 

En envíos y/o fletes se captura el No. de guía, No. de proveedor que los cobra y el No. 
de la factura de proveedor que originó el gasto. 

En pago a proveedores se anota el No. de factura que se paga y la fecha de pago, y 
en caso de anticipo a proveedores o acreedores se anota el No. de orden o pedido y 
la fecha (considerando si además de pagar la factura, se está pagando algún flete del 
proveedor) y además se tienen que cancelar el IVA NO ACREDITABLE y 
generar el IVA ACREDITABLE 

Cargo: Se realiza a la cuenta dependiendo del concepto que se paga, que puede ser 
proveedores, gastos de venta o de administración, compra de activo fijo, etc. 

Abono: 

Una vez capturadas todas las pólizas cheque se procede a realizar la conciliación 
bancaria, en donde cruzamos los registros del estado de cuenta de la empresa y el 
estado de cuenta del banco, determinando los cheques en tránsito y las partidas no 
consideradas en ambos casos. 
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F) Tarjetas Auxiliares de Almacén 

Cada que se realice una venta se debe registrar el costo de la venta, la cual la 
podemos obtener de las tarjetas de almacén. 

Ya registradas todas las operaciones: 

Cargo: 

 
 

Abono: 
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INSTRUCCIONES GENERALES 

La presente práctica contable se 
puede elaborar utilizando libro diario, mayor 
y el de estados financieros, o en su caso en 
un sistema de pólizas en donde como se 
especifica su registro en la guía contable, 
y utilizando el catálogo de cuentas que se 
sugiere, una vez terminadas las pólizas se 
puede utilizar para que los alumnos hagan 
sus registro contables dentro de un sistema 
de cómputo, como lo es el COI, para que con 
esta actividad se familiaricen con el ámbito 
laboral. 

Su contenido es: 

1. Balance Inicial. 
2. Facturas de la compra. 
3. Facturas de venta. 
4. Fichas de depósito. 
5. Pólizas Cheque. 
6. Comprobantes de nómina. 
7. Comprobantes de gastos generales. 
8. Comprobantes de nómina. 
9. Comprobantes de cuotas IMSS. 
10. Rayado de Diario y Mayor. 
11. Formato de auxiliares. 
12. Formato de tarjeta de almacén. 

Los documentos se deberán despegar 
y ordenar en orden cronológico intercalando 
los comprobantes por fecha para proceder 
a su registro, de esta forma el registro 
quedará por día, esto permitirá que se vayan 
acumulando el registro de forma adecuada 
de: Las compras, ventas, depósitos, pagos, 
provisionar los gastos que se tienen en el mes 

   siguiente, etc. 

Haciendo el registro en forma correcta 
primero: 

1. Registro en libro diario o póliza. 
2. Registro en libro mayor. 
3. Registro en tarjeta auxiliar de 

almacén. 
4. Registro en auxiliar de cliente o 

proveedor. 

Una vez elaboradas todas las operaciones 
contables se procederá a elaborar la balanza 
de comprobación, y la hoja de trabajo para 
obtener los estados financieros, para lo que 
es necesaria la siguiente información: 

Los activos fijos se deprecian como sigue: 

• Edificio 5% 
• Equipo de transporte 25% 
• Equipo de oficina 10% 
• Equipo de cómputo 30% 

• Maquinaria 10% 

Los activos diferidos: 

• Gastos de instalación 10% 

• Gastos de organización 10% 

Los asientos de ajuste se deberán registrar en 
la hoja de trabajo, que son la depreciación de 
activos fijos, la amortización de los gastos, el 
ajuste de I.V.A. y los ajustes de las cuentas de 
resultados. 

El inventario al inicio del ejercicio es de 42 
computadoras a $3,700.00 y 42 impresoras a 
$1,100.00 cada una. 
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COMPROBANTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El saldo proveedores es de La Continental S.A de C.V. y el saldo acreedores es de 
Autos Económicos de Orizaba S.A. de C.V. 
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FACTURAS DE COMPRA 
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FACTURAS DE VENTA 
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POLIZAS DE CHEQUE 
 

FONDO FIJO 

 

FACT-458 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FACT-589 
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ABONO FACT-591 

 

PAGO SUELDOS DEL PRIMERA QUINCENA DEL MES 
 
 

ABONO FACT-465 
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FACT-7172 

 

50 % ENGANCHE F-1225 
 
 

REC. TELEFONICO 
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PAGO SUELDOS SEGUNDA QUINCENA 

 

 
 

ABONO - FACT-004 
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FICHAS DE DEPÓSITO 
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FACTURAS DE GASTOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Provisionar el gasto. 
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LIBRO DIARIO 
 

LA COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

AV. 20 DE ABRIL NUM. 124 

COL. SUR C.P. 94780 

ORIZABA, VER. 

R.F.C. COM100901AUA 

FOLIO NÚM:   

 
 
 

FECHA 
FOLIO 

MAYOR 
CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER 
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LIBRO MAYOR 
 

LA COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

AV. 20 DE ABRIL NUM. 124 

COL. SUR  C.P. 94780 

ORIZABA, VER. TEL. 72-5-77-76 

R.F.C. COM100901AUA 

 
 

FOLIO NÚM:   

 

FECHA F. D. CONCEPTO CONT DEBE HABER SALDO 
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AUXILIAR DE CLIENTES 

LA COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

AV. 20 DE ABRIL NUM. 124 

COL. SUR  C.P. 94780 

ORIZABA, VER. TEL. 72-5-77-76 

R.F.C. COM100901AUA 

 
 
 

FECHA DOCTO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
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AUXILIAR DE PROVEEDORES 

LA COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

AV. 20 DE ABRIL NUM. 124 

COL. SUR  C.P. 94780 

ORIZABA, VER. TEL. 72-5-77-76 

R.F.C. COM100901AUA 

 
 
 

FECHA DOCTO CONCEPTO DEBE HABER SALDO 
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TARJETAS DE ALMACEN 
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